
Servicio : Superintendencia del Medio Ambiente
Rol : D-200-2024
Materia : Procedimiento sancionatorio ambiental

EN LO PRINCIPAL: Da cuenta de pago; AL OTROSÍ: Acompaña documentos.

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

CRISTIAN ANFOSSI LUBASCHER, en representación de AGROSUPER
COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS LIMITADA, en proceso
administrativo sancionatorio Rol D-200-2024, a la Superintendenta del Medio
Ambiente, respetuosamente digo:

Que, en este acto vengo en dar cuenta y acreditar el pago de lamulta cursada a través
de la Resolución SMA (Exenta) N°1813, de 1 de septiembre de 2025, en el
procedimiento sancionatorio D-200-2024, originalmente por 68 UTA.

Se hace presente que dado lo expuesto en el Resuelvo segundo de la referida
resolución, la multa fue pagada el 12 de septiembre de 2025, dentro del plazo de 5
días hábiles desde su notificación, por lo que su valor fue reducido en un 25%,
pagando, finalmente, 51 UTA equivalentes a $42.390.180.-

POR TANTO

RUEGO A LA SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE, dar por
acreditado el pago de la multa en el procedimiento sancionatorio D-200-2024.

AL OTROSI: Ruego tener por acompañado los siguientes documentos:

1. Certificado de pago de Tesorería General de la República, de fecha 12 de
septiembre de 2025, Folio 1757682736, que da cuenta del pago de la multa.

2. Aviso recibo Portal de Tesorería General de la República, Folio 1757682736,
en que se detalla el valor de la multa y el monto rebajado.

CRISTIAN ANFOSSI LUBASCHER
PP. Agrosuper Comercializadora de Alimentos Limitada

C. Anfossi (15 sept.. 2025 16:02:47 ADT)
C. Anfossi







Da cuenta de pago - SMA D-200-2024
Informe de auditoría final 2025-09-15

Fecha de creación: 2025-09-15 (hora estándar de Uruguay)

Por:

Estado: Firmado

ID de transacción: CBJCHBCAABAADPPfKDEDZiT_jJa7EltEaJ_Oj8zyR2kY

Historial de “Da cuenta de pago - SMA D-200-2024”
ha creado el documento.

2025-09-15 - 15:56:58 ADT- Dirección IP: 200.72.249.220.

El documento se ha enviado por correo electrónico a para su firma.
2025-09-15 - 15:57:45 ADT

ha visualizado el correo electrónico.
2025-09-15 - 16:01:16 ADT- Dirección IP: 200.72.249.220.

El firmante firmó con el nombre de C. Anfossi
2025-09-15 - 16:02:45 ADT- Dirección IP: 200.72.249.220.

ha firmado electrónicamente el documento.
Fecha de firma: 2025-09-15 - 16:02:47 ADT. Origen de hora: servidor.- Dirección IP: 200.72.249.220.

Documento completado.
2025-09-15 - 16:02:47 ADT
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